








ACTA DE CABILDO NUMERO CINCUENTA Y TRES
NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE SAN PEDRO CHOLULA
 PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2027
DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

ORDEN DEL DÍA
1.- Pase de lista de asistencia.
2.- declaración de quorum legal para sesionar válidamente. 
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “AMOXTLI”, referente a la entrega de útiles escolares gratuitos para el ciclo escolar 2025 – 2026.  
5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la creación, instalación e implementación del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios (CIS) Zacapechpan. 
6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que Presenta la Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “Mujeres Heroínas” del Sistema DIF Municipal de San Pedro Cholula, Puebla. 
7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz; la Regidora Priscila Madrid Hernández y; el Síndico Municipal, Iván Cuautle Minutti, por virtud del cual se somete a aprobación del Honorable Cabildo la Creación del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 
8.- Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, la Aprobación de la Creación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla, integrado de la siguiente manera: 

	CARGO
	NOMBRE

	Presidenta 
	Tonantzin Fernández Díaz

	Secretaria Ejecutiva 
	Nohemí Luna Jiménez 

	Secretario Técnico 
	Samuel Mata Rubio 

	Secretario de Actas
	Gerardo Sernas Palacios 

	Vocal Público 
	Luis Miguel de la Rosa Bachbush

	Vocal Consultivo 
	Maira Toxqui Ramírez 

	Vocal Consultivo (Representante de Hospedaje)
	Issac Jiménez Peregrina / Hotel Casa Calli

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos y Bebidas). 
	Miguel Héctor Jiménez Santos / Salón Social y Hotel Tila

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos)
	Jorge Arturo Tepox Coria / Artesano 

	Vocal Consultivo (Representante de Tour de Operadores)
	Angélica Galindo Dib / Tip Tours 




9.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que Presenta la Presidenta Municipal, por virtud del cual se expide el Reglamento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla. 

10.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo por virtud del cual la Ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, somete a consideración la aprobación de la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024 – 2027, para el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

11.- Punto de acuerdo que presenta la Lic. Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la ampliación del tiempo para la recepción de requisitos y entrega de cheques de los programas “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” y “Becas para Jóvenes Deportistas 2025”.

12.- Asuntos Generales.


CUARTO PUNTO. 
Aprobación de las Reglas de Operación del Programa “AMOXTLI”, referente a la entrega de útiles escolares gratuitos para el ciclo escolar 2025 – 2026.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:  En  el siguiente punto del orden del día corresponde Análisis, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “AMOXTLI”, referente a la entrega de útiles escolares gratuitos para el ciclo escolar 2025 – 2026.  

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Toda vez que fue remitido a cada uno de los Regidores, Regidoras, para su análisis y conocimiento el presente punto de acuerdo  someteré a votación de este Cuerpo Edilicio la dispensa de la lectura del presente dictamen, quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura del presente dictamen, sírvanse por favor levantar la mano.

Presidenta me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos, la dispensa de la lectura del presente Punto de acuerdo. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; al Honorable Cabildo, saber:

Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “AMOXTLI”, REFERENTE A LA ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2025-2026.

La suscrita, Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 115 fracciones I, párrafos uno y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 y 38 de la Ley General de Educación; 38, 57 y 58 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15, 25 y 26 de la Ley de Educación del Estado de Puebla; 13 fracción VII, 47, 48 fracciones IV y V y 51de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla; 2, 3, 78 fracción IV, 122 y 123 de la Ley Orgánica Municipal; 2 fracción IX, 3, 4, 5, 7 fracción V, 58, 59 fracción II, 61, 62, 63, 64, 65 y 67 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, y en el marco del eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad Programa 4. Familias en Bienestar, estrategia 3, programa 4, línea de acción crear el programa de distribución gratuita de materiales escolares, del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027; someto a consideración de este Honorable Cabildo las Reglas de Operación del Programa “Amoxtli” referente a la entrega de útiles escolares gratuitos para el ciclo escolar 2025-2026, en apoyo a la economía familiar de San Pedro Cholula”.

A N T E C E D E N T E S

I. Que, el DIF del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, de conformidad con la estrategia 3, programa 4, línea de acción 162, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027; tiene como objetivo crear las condiciones para mejorar la calidad de vida de los niños y niñas en el Municipio de San Pedro Cholula, para que sigan con sus estudios de manera óptima y continua, a través de la creación de un programa de distribución gratuita de materiales escolares, lo que desemboca en lo subsecuente:
II. Que, en el Municipio de San Pedro Cholula, cuenta con una población total de 147,993 personas, con un porcentaje de 49.4% (67,996) de pobreza, significando casi un cincuenta por ciento de la población en San Pedro Cholula, además de que detecta una pobreza extrema con un 8.6% (11,815), lo que se considera un problema público de atención inmediata.
III. Que, dentro del informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2025, el Municipio de San Pedro Cholula se localiza en un grado de medio a muy bajo, esto significa que sigue persistentes los indicadores que miden el mismo, como servicios de salud, acceso a la seguridad social, constancia educativa, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación saludable y equilibrada (plato del bien comer).
IV. Qué, la educación preescolar está referida como un nivel educativo de tipo básico, en el cual se busca el desarrollo integral y equilibrado que facilite la relación de las niñas y los niños con sus pares y con adultos. Es obligatoria y antecede la educación primaria, se imparte en los servicios general, indígena y cursos comunitarios. El grupo de edad típico para cursar este nivel educativo es de 3 a 5 años.
V. Qué, este tipo de apoyos son importantes para acrecentar el porcentaje de ingreso a la educación primaria con la culminación del grado de preescolar, la continuación de este derecho humano es fundamental para atender el rezago educativo.

C O N S I D E R A N D O S

I. La Convención de los Derechos del Niño, en el artículo 28, reconoce el derecho del niño a la educación a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades con el objetivo de proteger los derechos de todos los niños y niñas.
II. Consecuentemente, el numeral 115, fracciones I, párrafo primero y II de la Carta Magna de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
III. En términos de los diversos 1, 2 y 15 de la Ley General de Educación, establecen los principios y fines de la educación en general, detallando los objetivos que la educación debe seguir.
IV. Que, la Ley invocada en la fracción anterior, en su artículo 38 establece que el Estado de manera progresiva, generará las condiciones para la prestación universal de la educación inicial, por lo que las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor de la educación antes mencionada, con base en programas, campañas, estrategias y acciones de difusión y orientación, con el apoyo de los sectores social y privado, organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales.
V. Ahora bien, los preceptos legales 57 y 58 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes establecen el derecho a una educación de calidad para todos, definiendo los objetivos que la educación debe cumplir para formar gobernados responsables.
VI. Lo anterior es así, porque de conformidad con lo que establecen los numerales 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, establecen que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de los mismos.
VII. Por lo que hace a las disposiciones legales 15, 25 y 26 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, establecen la responsabilidad de las autoridades educativas, municipales y estatales, así como la obligación de los padres o tutores/as de presentar a sus hijos a la escuela educativa prescolar hasta la superior.
VIII. Por lo que respecta al número arábigo 13, fracción VII, de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, tiene como finalidad proteger los derechos de los menores y garantizar su pleno ejercicio.
IX. Asimismo, en la Ley anteriormente invocada, en sus artículos 47, establece el derecho a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, 48 fracciones IV y V estipulan la designación de recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados y suficientes, para garantizar la educación de calidad de niñas, niños y adolescentes, así como establecer las acciones afirmativas dirigidas a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, y 51 tiene como objetivo que las autoridades educativas estatales y municipales vigilar que en la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y media superior que se imparta en el Estado, se considere de manera primordial el interés superior de la niñez; así como ésta contribuya al reconocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en un enfoque de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana, fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.
X. Por otra parte, los artículos 2, 3, 78, fracciones IV y V, 122 y 123 de la Ley Orgánica Municipal, de la interpretación de los preceptos en cita, se concluyen la organización y funciones de los Gobiernos municipales, incluyendo la composición del ayuntamiento.
XI. En este orden de ideas, es de puntualizarse que los arábigos 2 fracción IX, 3, 4, 5, 7 fracción V, 58, 59 fracción II, 61, 62, 63, 64, 65 y 67 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula; de forma general se define el dictamen como resolución escrita y aprobada por una o varias comisiones permanentes o transitorias del Ayuntamiento, sobre un asunto o propuesta sometidos a su consideración, sea de acuerdo previo de Cabildo o por solicitud de las propias Comisiones; tienen como objetivo regular el funcionamiento del Ayuntamiento con sus atribuciones con el funcionamiento del Cabildo y las Comisiones. De igual modo, se hace alusión a que los acuerdos y resoluciones de cabildo podrán ser […] disposiciones normativas de observancia general; y que las Comisiones despacharán los asuntos que les sean turnados mediante Sesiones de Comisión cuando los asuntos deban ser aprobados; así como que las Comisiones deberán someter a la consideración del Cabildo los asuntos relativos a su competencia, mediante la aprobación de sus resoluciones que se denominarán dictámenes o puntos de acuerdo, según corresponda, finalmente se menciona que las resoluciones que emiten las Comisiones tendrán el carácter de Dictamen, así como el formato homologado de los Dictámenes, Puntos de Acuerdo e Informes.
XII. En ese contexto, es evidente el marco del eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad Programa 4. Familias en Bienestar, estrategia 3, programa 4, línea de acción crear el programa de distribución gratuita de materiales escolares, del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027; es priorizar la equidad y la reducción de desigualdades en el Municipio trabajar en contra de la pobreza y las desigualdades, promoviendo el acceso a derechos básicos y oportunidades para todos los habitantes de San Pedro Cholula, Puebla.

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del programa “AMOXTLI”, REFERENTE A LA ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2025-2026. 
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de la Gaceta Municipal.
Así lo acordó y firma
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL 2025



LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

¿Algún Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra para manifestar alguna observación o comentario respecto al contenido del orden del día propuesto? Tiene el uso de la palabra la Presidenta Municipal, licenciada Tonantzin Fernández Díaz.
EN USO DE LA PALABRA LA C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL: Muchas gracias, Secretario. El día de hoy ponemos a su consideración de todas y de todos los Regidores, Regidoras y Síndico Municipal, este Punto de Acuerdo que es una promesa de campaña que tuvimos y que hoy lo estamos reflejando en hechos concretos, en realidades. Y bueno, pues poner a su consideración que todos los niños y niñas de preescolar puedan tener una mochila y sus útiles escolares, parte de sus útiles escolares, para nosotros como Gobierno Municipal, ayudar en la economía de las familias Cholultecas y que por supuesto, que ellos puedan tener un ahorro en su familia. Así que para nosotros es muy importante que podamos generar este programa. 
Es un programa nuevo en San Pedro Cholula y, bueno, pues estoy segura que con el apoyo de todas y de todos nuestros compañeros Regidores, Regidoras, podamos aprobar este programa denominado “AMOXTLI” con el objetivo de que los niños y niñas desde chiquitos, desde su primera etapa, puedan tener derecho a la educación y que también el Gobierno Municipal pueda apoyarles en su mochila, en sus útiles escolares. 
Así que para nuestro Gobierno es muy importante seguir apoyando a las infancias, a las niñas y niños, sobre todo de los CAIC, y, bueno, pues ojalá que este punto pueda ser aprobado a favor, pero sobre todo a favor de las niñas y niños de San Pedro Cholula. Es cuanto. 

VOTACION.

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas gracias Presidenta, a continuación, continuaremos con la votación respecto a este punto del orden del día. ¿Quién se encuentre a favor del presente punto de acuerdo para la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “AMOXTLI” referente a la entrega de útiles escolares gratuitos para el ciclo escolar 2025-2026? Sírvase manifestarlo por favor levantando la mano. 
Presidenta, me permite informarle que ha sido aprobado por unanimidad de votos el presente punto del orden del día y visto lo anterior, las y los integrantes del Honorable Cabildo tienen a bien aprobar los siguientes acuerdos.

A C U E R D O S
PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del programa “AMOXTLI”, REFERENTE A LA ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2025-2026. 
SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de la Gaceta Municipal.

QUINTO PUNTO. 
Creación, instalación e implementación del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios (CIS) Zacapechpan.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:  Continuando con el siguiente punto del orden del día corresponde Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la creación, instalación e implementación del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios (CIS) Zacapechpan.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Para el siguiente punto someteré a consideración de cada uno de ustedes la dispensa de la lectura del presente punto del orden del día. Quien se encuentre por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Presidenta, me permite informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto del acuerdo.

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; al Honorable Cabildo, saber:

Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente:

DICTAMEN POR EL QUE SE INTEGRA EL CONSEJO LOCAL DE ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO INTEGRADOR DE SERVICIOS ZACAPECHPAN.

LA SUSCRITA, PRESIDENTA MUNICIPAL, LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 Y 26 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS; 1.3 DEL CONVENIO SOBRE LA DISCRIMINACIÓN (EMPLEO Y OCUPACIÓN); 6.2 Y 13 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES; 3 PÁRRAFO PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, FRACCIÓN V Y 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 12 INCISO H) DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL; 17 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 12 FRACCIÓN VIII DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL; 1, 2, 3, 7, 78 FRACCIONES III, LXVII, Y 80 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA; 78 FRACCIONES III Y LXVII Y 91 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 2 FRACCIONES VI Y IX, 61, 62, 63, 64, 65 Y 67 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; SOMETO A LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO EL PRESENTE DICTAMEN POR EL QUE SE INTEGRA EL CONSEJO LOCAL DE ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO INTEGRADOR DE SERVICIOS (CIS) ZACAPECHPAN, POR LO QUE:

C O N S I D E R A N D O

I. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3°, en sus párrafos primero, segundo y cuarto, establece que toda persona tiene derecho a la educación, asimismo le corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartición, además de ser obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. Asimismo, menciona que la educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. Así como en su fracción V indica que toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.
II. Que, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969, señala en su artículo 1, que los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así como en su artículo 26 en lo referente al desarrollo progresivo de las personas, que los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos.
III. Que, el Convenio sobre la Discriminación (Empleo Y Ocupación), Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958, en su artículo 1 numeral 3 establece los términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como también las condiciones de trabajo.
IV. Que, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado el 16 de diciembre de 1966 por la Asamblea General, comprende que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, en su artículo 6 numeral 2 establece que entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación técnico-profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana.
V. Que, la Ley de Asistencia Social en su artículo 12 señala que “se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social los siguientes: [...]”h) “[...] El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias socioeconómicas.”
VI. Que, en el ámbito local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; en su artículo 17 fracción primera dicta lo siguiente “además de las obligaciones que las leyes les impongan, los habitantes del Estado, sin distinción alguna, deben:
I. Recibir la educación básica y media superior en la forma prevista por las leyes y conforme a los reglamentos y programas que expida el Gobernador”
VII. Que, en la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, en su artículo 12 señala que “Para los efectos de esta Ley, se entienden como servicios básicos de salud, en materia de asistencia social, los siguientes: [...]” fracción VIII “El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias socio-económicas”
VIII. Que, en la Ley de Educación del Estado de Puebla, en su artículo primero indica que “La presente Ley garantizará el derecho a la educación reconocido en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como regular la educación impartida en el Estado, por parte de las autoridades educativas locales, sus organismos descentralizados, los Municipios y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. Sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en todo el Estado de Puebla. La educación se considera un servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado, en términos del artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Asimismo, el artículo 2 establece que “La distribución de la función social educativa, se funda en la obligación de cada orden de Gobierno de participar en el proceso educativo y de aplicar los recursos económicos que se asignan a esta materia por las autoridades competentes para cumplir los fines y criterios de la educación.”
IX. Que, la Ley invocada en el punto inmediato anterior, en su artículo 80 se establece que la formación para el trabajo deberá estar enfocada en la adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que permitan a la persona desempeñar una actividad productiva, mediante alguna ocupación o algún oficio calificado. Se realizará poniendo especial atención a las personas con discapacidad con el fin de desarrollar capacidades para su inclusión laboral, así como la celebración de convenios para que la formación para el trabajo se imparta por la autoridad educativa estatal, los ayuntamientos, las instituciones privadas, las organizaciones sindicales, los patrones y demás particulares. La formación para el trabajo que se imparta en términos del presente artículo será adicional y complementaria a la capacitación prevista en la fracción XIII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
X. Que, el artículo 78 fracciones III y LXVII de la Ley Orgánica Municipal, disponen que, dentro de las atribuciones de los Ayuntamientos, se encuentra la aprobar su organización y división administrativas, de acuerdo con las necesidades del Municipio, así como, las demás que le confieran las Leyes y Ordenamientos vigentes en el Municipio.
XI. Que, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 91 mismo en el que se establecen las facultades y obligaciones de las personas titulares de las Presidencias Municipales, en su fracción LX indica se deben proponer y vigilar el funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana, Comités y Comisiones Municipales que se integren.
XII. Que, con la finalidad de administrar, preservar, mantener, asegurar la continua prestación de servicios, impulsar la participación ciudadana y la sustentabilidad del Centro Integrador de Servicios (CIS) de Zacapechpan, y en virtud de las consideraciones vertidas, se somete a consideración el presente Dictamen, por el cual se integra el Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan, el cual estará conformado de la siguiente manera:


	PRESIDENCIA HONORARIA, con voz y voto de calidad
	Lic. Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla.

	PRESIDENCIA EJECUTIVA, con voz y voto.
	C. María Soledad Sevilla Zapata, Directora General del DIF de San Pedro Cholula, Puebla.

	SECRETARÍA EJECUTIVA, con voz y voto 
	C. Thania Gabriela Armendia Espinosa, Titular de la Dirección de Educación y Atención a la Niñez del DIF de San Pedro Cholula, Puebla.  

	7 VOCALES
Con voz y voto.
	1.      L.A.P. Guadalupe Fernández Díaz, Presidenta Honoraria del DIF de San Pedro Cholula, Puebla.  

	
	2.     Mtro. Samuel Mata Rubio, Regidor de Educación Pública y Actividades Culturales, Deportivas y Sociales de San Pedro Cholula, Puebla.

	
	3.      C. Priscila Madrid Hernández, Regidora de Salubridad y Asistencia Pública de San Pedro Cholula, Puebla.

	
	4.      C. Johan Guzmán Herrero. Tesorero del H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla. 

	
	5.      C. Moisés Ahuatl Huelitl, Secretario de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

	
	6.      C. Lucila Soriano Domínguez. Titular de la Dirección de Promoción a la Salud del DIF de San Pedro Cholula, Puebla. 

	
	7.      C. Mónica Salazar Osornio. Titular de la Coordinación del CECADE de San Pedro Cholula, Puebla. 

	INVITADOS PERMANENTES
Sólo con voz
	1.      C. Joel Meneses Vázquez. Delegado de Bienestar de la Microrregión 18

	
	2.      C. Marcos Pérez Calderón. Delegado del Distrito 18 SEDIF, Puebla.  

	
	3.  C. Roberto Arroyo Márquez. Titular del Instituto de Educación para Adultos Puebla.

	INVITADOS ESPECIALES
Sólo con voz 
	1.  C. Tomas Cielo Torres. Presidente de la Junta Auxiliar de Zacapechpan, San Pedro Cholula, Puebla

	
	2.   C. Raúl Rodrigo Chávez Jiménez. Director de Programas de Zonas Prioritarias de la Secretaría de Bienestar del Estado de Puebla.  

	
	 3. C. María Evelia Ramos Limón. Jefa de Departamento de Centros de Capacitación (CECADE) del Estado de Puebla. 

	
	



Cuando una persona integrante del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan, deje de laborar o sea separada del cargo/puesto de la Administración Pública en gestión, se integrará a este cuerpo colegiado, la persona servidora pública que ocupe nuevamente éste.

Teniendo como objetivo contar con un organismo colegiado que gestione, administre y participe permanentemente para crear oportunidades de desarrollo a la población y a las comunidades, otorgando carreras técnicas que proporcionen herramientas necesarias para la integración y vinculación al sector productivo, desarrollo humano, habilidades para la vida y formando a técnicos o personas capacitadas que busquen incorporarse al ámbito laboral; asimismo, fomentando la atención a grupos vulnerables y de escasos recursos, ejecutando acciones tendentes a la protección y desarrollo de su formación técnica, en el marco de su integración y fortalecimiento productivo.

En esa tesitura, se establecen de forma general las siguientes atribuciones del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan (únicamente personas integrantes con voz y voto):

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás actos jurídicos con los sectores público y privado en los asuntos que le competan al Consejo Local y a su objetivo de creación, observando la legislación aplicable, y dar seguimiento a los mismos. 
II. Gestionar y administrar el uso y funcionamiento de los espacios físicos del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan. 
III. Vigilar, preservar, mantener y cumplir con los requerimientos del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan. 
IV. Asegurar la continua capacitación para el trabajo y técnicas, así como la prestación de servicios a la comunidad.
V. Impulsar la participación ciudadana activa y la sustentabilidad del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan. 
VI. Aprobar los proyectos tendientes a beneficiar al Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan. 
VII. Fungir como enlace ante la Dirección de Programas de Zonas Prioritarias de la Secretaría de Bienestar del Estado de Puebla. 
VIII. Implementar el Reglamento Interior o de funcionamiento del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan. 
IX. Las demás que le confiera su reglamento interior o de funcionamiento y demás disposiciones aplicables. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente:

DICTAMEN.

PRIMERO. Se aprueba la creación e implementación del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan, para constituirse en los términos redactados en el Considerando XVI del presente Dictamen.

SEGUNDO. Se aprueba la creación e instalación Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan, con el objetivo de contar con un organismo colegiado que gestione, administre y participe permanentemente para crear oportunidades de desarrollo a la población y a las comunidades, otorgando capacitaciones de impacto que proporcionen herramientas necesarias para la integración y vinculación al sector productivo, desarrollo humano, habilidades para la vida y formando a técnicos o personas capacitadas que busquen incorporarse al ámbito laboral; asimismo, fomentando la atención a grupos vulnerables y de escasos recursos, ejecutando acciones tendentes a la protección y desarrollo de su formación técnica, en el marco de su integración y fortalecimiento productivo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez aprobado el presente Dictamen, informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor a partir del siguiente día hábil de su aprobación y publicación en la Gaceta Municipal.

Por lo tanto, así se tendrá entendido para su ejecución; instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe.

Así lo acordó y firma
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL 2025



LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.


EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En ese sentido, integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, por lo que pregunto ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra referente a este punto del orden del día?
 
VOTACION.

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: No habiendo intervenciones procederé a la votación correspondiente.
 Solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano quienes se encuentren a favor del presente punto de acuerdo para aprobar la creación, instalación e implementación del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios (CIS) Zacapechpan. 
Sírvase de favor de levantando la mano. 
Presidenta me permito informarle  que después de recabar la votación, es aprobado por UNANIMINIDAD de votos, el presente punto del orden del día.
Visto lo anterior, las y los integrantes del Cabildo tienen a bien aprobar los siguientes:

A C U E R D O S
PRIMERO. Se aprueba la creación e implementación del Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan, para constituirse en los términos redactados en el presente Dictamen.

SEGUNDO. Se aprueba la creación e instalación Consejo Local de Administración del Centro Integrador de Servicios de Zacapechpan, con el objetivo de contar con un Organismo Colegiado que Gestione, Administre y participe permanentemente para crear oportunidades de desarrollo a la población y a las comunidades, otorgando capacitaciones de impacto que proporcionen herramientas necesarias para la integración y vinculación al sector productivo, desarrollo humano, habilidades para la vida y formando a técnicos o personas capacitadas que busquen incorporarse al ámbito laboral; asimismo, fomentando la atención a grupos vulnerables y de escasos recursos, ejecutando acciones tendientes a la protección y desarrollo de su formación técnica, en el marco de su integración y fortalecimiento productivo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez aprobado el presente Dictamen, informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor a partir del siguiente día hábil de su aprobación y publicación en la Gaceta Municipal.


SEXTO PUNTO. 
La aprobación de las Reglas de Operación del Programa “Mujeres Heroínas” del Sistema DIF Municipal de San Pedro Cholula, Puebla.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Continuando con el siguiente punto del orden del día corresponde Análisis, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que Presenta la Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “Mujeres Heroínas” del Sistema DIF Municipal de San Pedro Cholula, Puebla. 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Toda vez este punto del Orden del día fue circulado con antelación a las y los Regidores someteré a su consideración la dispensa de la lectura del presente orden del día, quienes se encuentren por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano.
Presidenta me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos, la dispensa de la lectura del presente Punto del Orden del día. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; al Honorable Cabildo, saber:
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “MUJER HEROÍNAS” DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

LA SUSCRITA, PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ,  CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 Y 13 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER; DECLARACIÓN Y PLATAFORMA DE ACCIÓN DE BEIJING (1995); OBJETIVOS 1, 5 Y 10 DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) DE LA ONU – AGENDA 2030; 1, 4, 16, 115 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 34 Y 38 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES;  1 Y 2 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; 3 FRACCIÓN X, 6 Y 21 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 2, 3 Y 4 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL; 4, 6, 11 Y 23 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 12 FRACCIONES I, II, III, IV Y V, 26 Y 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 1 Y 3 FRACCIÓN II DE LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE PUEBLA; 3 FRACCIONES VII Y VIII, 6, 20 Y 21  REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE PUEBLA; 1 FRACCIÓN III, 5, 9, 11, 12 FRACCIONES I y V, 16, 17, 18, 34 Y 39 FRACCIONES II Y VII DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA; 4 FRACCIONES I Y XIII, 5, 17 FRACCIÓN V, Y 32 DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2 FRACCIÓN V, 3 Y 4  DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA; 78 FRACCIÓN L, 80, 85 FRACCION IV, Y 92 FRACCIONES VII Y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 2, 3, 4, 5, 7 fracción V, 58, 59 FRACCIÓN II, 61, 62, 63, 64, 65 FRACCIÓN V, 66, Y 67 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA ;Y EJE 3 SAN PEDRO MÁS JUSTO CON BIENESTAR Y EQUIDAD PROGRAMA 4. FAMILIAS EN BIENESTAR, ESTRATEGIA 2. MUJERES TRANSFORMADORAS, LÍNEA DE ACCIÓN: GESTIONAR APOYOS FINANCIEROS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS MUJERES CHOLULTECAS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, SOMETO A LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO EL PRESENTE DICTAMEN POR EL QUE PRESENTAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “MUJERES HEROÍNAS” DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA., BAJO LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S

I. Que, los artículos 3 y 13 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) obligan a los Estados a adoptar medidas en todos los ámbitos para garantizar el ejercicio y disfrute de los derechos humanos por parte de las mujeres, eliminando cualquier forma de discriminación estructural.

II. Que, la Plataforma de Acción de Beijing (1995) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) —especialmente el ODS 1 (Fin de la pobreza), ODS 5 (Igualdad de género) y ODS 10 (Reducción de desigualdades)— hacen un llamado a los Gobiernos locales para impulsar políticas públicas con enfoque de género y desarrollo inclusivo.

III. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1 y 4, establecen el principio de igualdad y derechos humanos: Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales. Está prohibida toda discriminación motivada por origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, así como la Igualdad entre hombres y mujeres y derechos de la familia, son iguales el varón y la mujer ante la ley. Establece derechos relacionados con la salud, la vivienda, la alimentación, el medio ambiente sano, el agua, la cultura física y la familia. Garantiza el derecho a decidir de manera libre sobre el número y espaciamiento de los hijos.

IV. Asimismo, los artículos 115 párrafo primero fracción I y 134, fracción I, de la Ley anteriormente enunciada, establecen que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y prohíbe toda forma de discriminación, y facultan a los Municipios para diseñar e implementar políticas y programas sociales en favor de su población, especialmente los grupos en situación de vulnerabilidad.

V. Que, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en sus artículos 34 y 38 establecen que las autoridades federales, estatales y municipales deben coordinarse para promover la igualdad entre mujeres y hombres, asegurando que sus políticas, programas y acciones se diseñen y ejecuten con perspectiva de género. Además, se enfatiza la corresponsabilidad institucional, lo que implica que todas las dependencias deben participar activamente en este objetivo, no sólo aquellas enfocadas en temas de género, y dispone que el Sistema Nacional para la Igualdad debe establecer mecanismos para la evaluación y seguimiento de las políticas públicas en materia de igualdad. Esto incluye recopilar información, medir resultados y proponer ajustes para asegurar que las acciones implementadas sean efectivas y cumplan con los objetivos de la Ley.

VI. Que, los artículos 1 y 2  de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,  tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los Municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como los principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VII. Asimismo , los artículos 3 fracción X, 6 y 21 de la Ley General de Desarrollo Social determinan que la equidad es un principio esencial en el desarrollo social, buscando garantizar un trato justo para todas las personas y eliminar las desigualdades y la discriminación, así como establecen que son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y determina que la distribución de los fondos de aportaciones federales y de los ramos generales relativos a los programas sociales de educación, salud, alimentación, infraestructura social y generación de empleos productivos y mejoramiento del ingreso se hará con criterios de equidad y transparencia, conforme a la normatividad aplicable.

VIII. Que los  artículos 2, 3, y 4 de la Ley de Asistencia Social establecen que las que emanan de dicha Ley son de orden público e interés general, de observancia en toda la República y tienen por objeto sentar las bases para la promoción de un Sistema Nacional de Asistencia Social que fomente y coordine la prestación de servicios de asistencia social pública y privada e impulse la participación de la sociedad en la materia; asimismo explica que la asistencia social es el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.

IX. Que, los artículos 4, 6, 11 y 23 Ley General de Transparencia da los parámetros respecto a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en la Ley antes mencionada, así como que toda la información pública documentada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y debe ser accesible a cualquier persona.

X. Asimismo, los artículos 12 fracciones I, II, III, IV y V, 26 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, regula los derechos políticos y las condiciones de participación de los ciudadanos dentro del Estado de Puebla, así como la organización y los principios del Gobierno Estatal de Puebla. Además, asegura el derecho a la autodeterminación y la gestión autónoma de los recursos del Estado. 

XI. Que, la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla, en sus artículos 1 y 3 fracción II, establecen el objetivo de ésta que es eliminar discriminación, lograr igualdad sustantiva y empoderar a las mujeres, asimismo exige obligaciones concretas al Estado y Municipios para garantizar igualdad real en oportunidades de acceso y ejercicio de derechos.

XII. Que, el Reglamento de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla en sus artículos 3 fracciones VII y VIII, 6, 20 y 21, señalan a la terminología de la perspectiva de género y el empoderamiento, entendiendo así que es un enfoque que analiza las relaciones entre mujeres y hombres para identificar y eliminar desigualdades y discriminación por razón de género. Busca lograr la igualdad sustantiva en derechos, oportunidades y acceso a recursos y toma de decisiones, de igual manera define los principios fundamentales para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en Puebla, como base para la creación de políticas públicas, acciones y programas en favor de la igualdad, las medidas concretas que deben tomar los Gobiernos y las instituciones para asegurar la igualdad de género en Puebla. Así como la responsabilidad del ejecutivo para crear las políticas de prevención y atención de la violencia de género, impulsando políticas de prevención, atención integral a las víctimas, cooperación interinstitucional y sanciones claras.

XIII. Que, la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla, en su artículo 1 fracción III, establece que el desarrollo social se entiende como el proceso de mejora de las condiciones de vida de las personas, mediante el acceso a la educación, salud, empleo y participación social. Se enfoca en la dignidad humana y la justicia social; asimismo, el artículo 5 nos indica que el desarrollo social se logra con la participación activa de todos los sectores de la sociedad, garantizando que las personas puedan contribuir al diseño y ejecución de programas sociales que impacten en su bienestar.

XIV. Citando la Ley anteriormente enlistada, en sus artículos 9, 11 y 39, destaca la responsabilidad del Gobierno en coordinar, implementar y evaluar los programas de desarrollo social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos sociales de los ciudadanos y avanzar hacia una sociedad más justa y equitativa, y el ejecutivo debe evaluar continuamente los programas sociales para asegurar que estos sean eficaces y cumplan con los objetivos de mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. La evaluación debe considerar la eficiencia y equidad de los recursos destinados, así como fomentar la cooperación entre los sectores público, privado y social, para potenciar los programas de desarrollo que buscan mejorar las condiciones de vida de la población.

XV. Que, la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social en sus artículos 4 fracciones I y XIII, 17 fracción V y 32 mencionan a los sujetos preferentes de atención como lo son menores en condiciones vulnerables, y promueve acciones que favorecen el bienestar comunitario en regiones desfavorecidas, asimismo indican que se debe coordinar esfuerzos entre diversas entidades para promover programas de asistencia que reducen la vulnerabilidad social y fomentan la integración plena de las personas, así como a obligación de evaluar y hacer seguimiento continuo de los programas y políticas implementadas en asistencia social, con el fin de asegurar su eficacia y mejorar constantemente los resultados. La transparencia y la rendición de cuentas son fundamentales en este proceso.

XVI. Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en sus artículos 1, 2 fracción V, 3 y 4 definen los objetivos de ésta, que son acceso, protección, transparencia y estado de derecho, especifican la información que es reservada, obliga a la capacitación en cultura de transparencia y reconoce el derecho de acceso; solo ciudadanía puede acceder a información política.

XVII. Que, los artículos 78 Fracción L, 80, 85 fracción LV, y 92 Fracciones VII y IX de la Ley Orgánica Municipal establecen que el Ayuntamiento debe cumplir y hacer cumplir las leyes y ordenamientos federales, estatales y municipales dentro de su jurisdicción, que los Reglamentos Municipales como cuerpos normativos emitidos por el Ayuntamiento para garantizar la correcta ejecución o aplicación de leyes y disposiciones dentro de su competencia. Asimismo, regula el proceso de elaboración de dictámenes por parte de las comisiones municipales, y establece las facultades y obligaciones de los regidores, mismas que define como formar parte de comisiones designadas, dictaminar e informar sobre los asuntos que el Ayuntamiento les encomiende y formular propuestas de ordenamientos en temas Municipales.

XVIII. En este orden de ideas, es de puntualizarse que el Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula; de forma general se define el dictamen como resolución escrita y aprobada por una o varias comisiones permanentes o transitorias del Ayuntamiento, sobre un asunto o propuesta sometidos a su consideración, sea de acuerdo previo de Cabildo o por solicitud de las propias Comisiones; tienen como objetivo regular el funcionamiento del Ayuntamiento con sus atribuciones con el funcionamiento del Cabildo y las Comisiones. De igual modo, se hace alusión a que los acuerdos y resoluciones de cabildo podrán ser […] disposiciones normativas de observancia general; y que las Comisiones despacharán los asuntos que les sean turnados mediante Sesiones de Comisión cuando los asuntos deban ser aprobados; así como que las Comisiones deberán someter a la consideración del Cabildo los asuntos relativos a su competencia, mediante la aprobación de sus resoluciones que se denominarán dictámenes o puntos de acuerdo, según corresponda, finalmente se menciona que las resoluciones que emiten las Comisiones tendrán el carácter de Dictamen, así como el formato homologado de los Dictámenes, Puntos de Acuerdo e Informes. Asimismo, las Comisiones del Ayuntamiento tendrán que someter a consideración del Ayuntamiento en Pleno, los dictámenes relativos a iniciativas de reglamentos, de disposiciones administrativas de observancia general, de acuerdos o medidas a emprender, tendientes a mejorar o hacer más prácticas y efectivas las actividades municipales, especialmente aquellas que se señalan como atribuciones de cada comisión.

XIX. En ese contexto, es evidente el marco del eje 3 "San Pedro más justo con bienestar y equidad" del Programa 4 "Familias en Bienestar" y Estrategia 2, Línea de acción: Gestionar apoyos financieros para mejorar las condiciones de vida de las mujeres Cholultecas, del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de San Pedro Cholula, Puebla, que establecen los objetivos y estrategias para fortalecer la asistencia social y la justicia en el Municipio.

Que, por lo anterior expuesto y fundado, se somete a consideración del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, el siguiente:

D I C T A M E N

PRIMERO. El Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, a través de la Dirección de Atención a la Mujer del DIF Municipal, y que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, implementará un programa social de apoyos económicos dirigido a mujeres jefas de familia en situación de vulnerabilidad, como medida afirmativa para contribuir a la disminución de la desigualdad de género, garantizando el acceso a sus derechos sociales, económicos y culturales.

SEGUNDO. Se emiten las Reglas de Operación para la Ejecución del Programa de Mujeres Heroínas.

TERCERO. Se establece la obligación de las Autoridades Municipales de garantizar la Transparencia y la Rendición de Cuentas en la Gestión Pública, mediante la publicación de información clara y accesible sobre los programas y acciones de asistencia social implementadas en el Municipio.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez publicado el presente Dictamen en la Gaceta Municipal oficial, se informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

Por lo tanto, así se tendrá entendido para su ejecución; instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe.


Así lo acordó y firma
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL 2025




LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.


EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: ¿Algún Regidor Regidora desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la palabra la Presidenta Municipal Tonantzin Fernández Díaz.

EN USO DE LA PALABRA LA C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL:  Muchas gracias, Secretario, hoy ponemos a su consideración de todas y de todos los Regidores, Regidoras, un punto muy importante, que es la creación de un programa tan esperado en San Pedro Cholula, que se denomina Mujeres Heroínas, porque hoy el Gobierno de San Pedro Cholula, está viendo también por los que menos tienen, por las mujeres que hacen un doble trabajo, que es ser padre y madre a la vez, es decir, que son madres, pero también llevan el sustento a su hogar, y hoy ponemos a la consideración de las y los Regidores este punto tan importante, que es poderles brindar a las mujeres jefas de familia, es decir, las que son el único sustento en su hogar, brindarles un apoyo económico de mil 500 pesos bimestrales, con esto podrán ayudar a sus familias a salir adelante, podrán ayudar a sus hijos e hijas a llevarlas a la escuela, a garantizar que siempre tengan algo en su casa.
Sabemos que tal vez no es mucho, pero vamos a ser pioneros a nivel Estatal y muy probablemente a nivel Nacional con este gran programa de Mujeres Heroínas, porque justo estamos apoyando no sólo a las mujeres, sino a las mujeres que hacen un doble papel. 
Por eso hoy debemos estar muy contentas, todas las Regidoras, todos los Regidores, todos los que integramos este Cabildo Municipal, porque vamos a aprobar algo histórico, yo invito a todas las mujeres Cholultecas que hacen el doble papel de papá y de mamá o de mamá y que además que tiene que lavar, planchar, hacer la comida, ir a trabajar, regresar, puedan tener ese apoyo de mil 500 pesos.
Pero no sólo se queda en dar un apoyo monetario, sino también dentro de las Reglas de operación de este programa se van a dar capacitaciones para el empleo, porque necesitamos que también las mujeres se empoderen, se capaciten y que sepan que su Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, las está apoyando. Por supuesto que somos un Gobierno de puertas abiertas, somos un Gobierno donde hoy Gobierna con la visión humana. Sabemos también que ya cuando somos Gobierno, somos un Gobierno de todas y de todos, Gobernamos para todas y para todos.
Y por eso hoy pongo en su consideración, porque tenemos por primera vez en la historia de México a la primera mujer presidenta de México, la Doctora Claudia Sheinbaum, y ella nos ha enseñado a que tenemos que apoyar a las mujeres, que tenemos que seguir empoderándolas, pero sobre todo que tenemos que brindarles todas las condiciones necesarias para que ellas puedan salir adelante. Sé que estas acciones van a ayudar mucho al bienestar de nuestro Municipio, porque por primera vez en la historia las madres jefas de familia, que son el único sustento en su hogar, las vamos a poner en el centro de nuestras Políticas Públicas, vamos a brindarles capacitaciones para el trabajo, vamos a empoderarlas, vamos a hacer actividades con ellas, serán tomadas en cuenta en este Gobierno y yo invito a todas las mujeres jefas de familia que nos están viendo el día de hoy que se inscriban, que participen. 
Sé que es algo innovador y que probablemente habrá gente que diga ¿por qué? Pero hoy tienen a un Cabildo y a una Presidenta Municipal, que está trabajando siempre para brindar un mayor bienestar a las familias Cholultecas. Tal vez muchos no lo entiendan, pero sé que el papel de las mamás que hacen este doble papel, es un gran reto y por eso no están solas, cuentan con un Gobierno muy fuerte, muy sólido, que las vamos a apoyar, y bueno, invitar a todas las mujeres de todo San Pedro Cholula, a que se inscriban, a que participen y ojalá que el próximo año podamos ser cada día más y que estos apoyos, como siempre lo hemos dicho, deben de ser de manera directa, sin intermediarios.
Y bueno, por supuesto que sea siempre para el bienestar de todas las mujeres Cholultecas. Así que seremos pioneros a nivel Estatal y a nivel Nacional en brindar un apoyo dirigido exclusivamente a madres jefas de familia, es decir, madres solteras, madres viudas, y bueno, pues con esto daremos un gran paso, porque la transformación significa que exista prosperidad compartida, no podemos dejar nadie atrás y por el bien de México también seguiremos apoyando a las mujeres. Los invito a votar a favor. Es cuanto. 
 
VOTACION.

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Gracias, presidenta. No habiendo más intervenciones, someteré a votación de este cuerpo colegiado, el presente punto del orden día, por lo que les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano quienes se encuentren a favor del presente punto de acuerdo para la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “Mujeres Heroínas” del Sistema DIF Municipal de San Pedro Cholula, Puebla. 

Después de recabar la votación, Presidenta me permito informarle que es aprobado por UNANIMINIDAD de votos, el presente punto del orden del día.
Visto lo anterior, las y los integrantes del Cabildo tienen a bien aprobar los siguientes:

A C U E R D O S
PRIMERO. El Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, a través de la Dirección de Atención a la Mujer del DIF Municipal, y que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, implementará un programa social de apoyos económicos dirigido a mujeres jefas de familia en situación de vulnerabilidad, como medida afirmativa para contribuir a la disminución de la desigualdad de género, garantizando el acceso a sus derechos sociales, económicos y culturales.

SEGUNDO. Se emiten las Reglas de Operación para la Ejecución del Programa de Mujeres Heroínas.

TERCERO. Se establece la obligación de las Autoridades Municipales de garantizar la Transparencia y la Rendición de cuentas en la Gestión Pública, mediante la publicación de información clara y accesible sobre los programas y acciones de asistencia social implementadas en el Municipio.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez publicado el presente Dictamen en la Gaceta Municipal oficial, se informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

Por lo tanto, así se tendrá entendido para su ejecución; instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe.

Muchas felicidades Presidenta, y muchas felicidades, Regidores, por esta aprobación. 

SEPTIMO PUNTO. 
 Creación del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:  En el siguiente punto del orden del día corresponde Análisis, discusión y en su caso aprobación de Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz; la Regidora Priscila Madrid Hernández y; el Síndico Municipal, Iván Cuautle Minutti, por virtud del cual se somete a aprobación del Honorable Cabildo la Creación del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: A continuación, someteré a votación de este Cuerpo Edilicio la dispensa de la lectura del presente punto del orden del día, toda vez que cada uno de ustedes lo han recibido con anticipación, quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura del presente dictamen, sírvanse por favor levantando la mano.
Presidenta me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos, la dispensa de la lectura del presente Punto del Orden del día. 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A APROBACIÓN DEL CABILDO LA CREACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA., QUE PROPONEN LA PRESIDENTA MUNICPAL TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, LA REGIDORA PRISCILA MADRID HERNANDEZ, Y EL SINDICO MUNICIPAL IVAN CUATLE MINUTTI AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

El embarazo en adolescentes no solo es un grave problema de Salud Pública que pone en riesgo la vida e integridad de las y los adolescentes, además constituye un obstáculo para su crecimiento personal, social y profesional que limita el libre desarrollo de sus competencias y habilidades.

Para revertir esta situación y a fin de ampliar las oportunidades de las y los adolescentes, el Gobierno de la Republica diseñó la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), como respuesta multisectorial de gran alcance, que reúne a las dependencias e instituciones de manera estratégica. Dicha estrategia se presentó el 23 de enero de 2015.

La meta establecida de la ENAPEA para el año 2030 es reducir en su totalidad los nacimientos en niñas de 10 a 14 años y disminuir en un 50% la tasa de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años.

Derivado de lo anterior, en el Estado de Puebla se instaló el Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) el 1° de Julio de 2015. Este grupo tiene como objetivo establecer los mecanismos de coordinación, cooperación y comunicación, que permitan la implementación de la misma, entre las diversas instituciones involucradas en el tema. 

El GEPEA está integrado por: la Dirección de Población, en representación de la Secretaría de Gobernación, como instancia coordinadora; la Secretaría de Igualdad Sustantiva (SIS), como Secretaría Técnica; la Secretaría de Salud del Estado de Puebla (SSEP) con la participación de la Delegación Estatal del IMSS en el Estado; la Delegación Estatal del ISSSTE; el ISSSTEP; la Secretaría de Educación en el Estado de Puebla(SEP); la secretaria del deporte y juventud; la Fiscalía General del Estado (FGE); la Secretaría de Bienestar (SB); el Sistema Estatal DIF (SEDIF); Instituto Poblano de Pueblos Indígenas (IPPI); la Secretaría del Trabajo (ST); Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla (SIPINNA); la Dirección General del Instituto Estatal para la Educación de los Adultos (IEEA); Procuraduría de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla; Asociación Civil REDEFINE Puebla; Asociación Civil DDESER Puebla y la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla como representante de la Academia, en calidad de vocales.

CONSIDERANDO
Que, es preocupación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento promover el desarrollo integral del Municipio, para lo cual se requiere la participación de los diversos sectores que integran su población, a fin de lograr un desenvolvimiento armónico de todos los miembros de la comunidad; 


Que, de acuerdo con cifras de los Registros Administrativos proporcionados por el Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) con corte al 3 de octubre del año 2024, ocurrieron en la entidad 471 nacimientos en niñas de 10 a 14 años y 11,826 nacimientos en mujeres de 15 a 19 años de edad;

Que, de acuerdo con este fenómeno, el Gobierno del Estado a través del GEPEA, promueve el apoyo a los Municipios con programa de capacitación y asesoramiento para establecer los mecanismos de articulación con las demás dependencias, así como la vinculación que permitan des obstaculizar y mejorar el desempeño Municipal. 

Que, con el objeto de discutir la incorporación de los criterios en materia de prevención del embarazo adolescente, atendiendo las particularidades y condiciones del Municipio, se expide el siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO. Se crea el Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA), como un Órgano Consultivo Auxiliar del Ayuntamiento, que tiene por objeto garantizar las funciones y el trabajo articulado y conjunto entre las instancias, mecanismos de referencia y canalización, la vinculación con programas sociales de diferente naturaleza, así como contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las y los adolescentes en el Municipio.

SEGUNDO. El Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA), será presidido por la Presidenta Municipal y contará con un Coordinador, un Secretario Técnico y siete Vocales; a saber, vocal de Salud, vocal de Educación, vocal del Sistema Municipal DIF, vocal de Atención a la Mujer, vocal Representante de Asociaciones Civiles, Representante de  Madres y Padres de Familia y vocal Representante de las Adolescencias y Juventudes, quienes serán designados por la Presidenta Municipal y en las Sesiones participarán con voz y voto. Se debe tomar vocal en consideración que, estos cargos serán honorarios. 

Como invitados especiales podrán participar representantes de las dependencias e instituciones del orden Federal, Estatal o Municipal, en función de los temas de la agenda.

TERCERO. El Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA) tendrá las siguientes funciones:

I.- Proponer al H. Ayuntamiento acciones, lineamientos y políticas de prevención del embarazo adolescente, que correspondan a las características culturales y valores propios de los habitantes del Municipio.
II.- Proponer y/o solicitar mejoras para los Servicios Municipales.
III.- Fomentar entre la población una cultura de prevención.
IV.- Identificar las necesidades de la población.
V.- Promover la participación de organismos Gubernamentales y no Gubernamentales.
VI.- Solicitar información estadística oportuna, para la toma de decisiones.
VII.- Priorizar programas y actividades orientadas de acuerdo a problemas de embarazo adolescente de cada localidad.
VIII.- Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la realización de acciones de Territorialización de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en adolescentes (ENAPEA) con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes del Municipio, en los aspectos de prevención de embarazo adolescente, proyecto de vida y Educación Integral en Sexualidad, con absoluto respeto a los Derechos humanos, específicamente a los Derechos Sexuales y Reproductivos.
IX.- Coordinar con la Dirección de Población el desarrollo de sus funciones.

CUARTO. El GUMPEA elaborará su Reglamento Interno, en el que se establecerán las normas de su organización y funcionamiento.

QUINTO. El coordinador del GUMPEA, junto con los integrantes que la presidenta designe, están comprometidos a:

I. Elaborar su Plan Anual de Trabajo, el cual una vez aprobado por todos los miembros del GUMPEA, debe ser enviado a la brevedad posible a la Dirección de Población.
II. Presentar un informe detallado cada fin de trimestre a la Dirección de población donde describan y evidencien las acciones realizadas en el Municipio. Deben enviarse al correo direccionpoblacion@puebla.gob.mx utilizando el formato que se le compartirá una vez que se realice la primera capacitación de Integración del GUMPEA.

SEXTO.  Una vez Instalado el GUMPEA, enviará el Directorio de las y los servidores públicos que lo integran. En caso de cambio o modificación de integrantes, el GUMPEA tendrá que informar a la Dirección de Población, con el fin de actualizar el presente Acuerdo.
	
Se firma el presente Acuerdo en el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; a los diez días del mes de Julio del año dos mil veinticinco.


Así lo acordaron y  firman
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL 2025




Licenciada TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ
PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.




     ___________________________			        __________________________
    C. PRISCILA MADRID HERNANDEZ.				C. IVAN CUAUTLE MINUTTI
REGIDORA DE SALUD Y ASISTENCIA PUBLICA	      SINDICO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.					CHOLULA


Integración del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA
	DATOS DE CONTACTO (CORREO/TELÉFONO)

	C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ.
	Presidenta Municipal
	
	Presidencia_tecnica@cholula.gob.mx

	C. JOSE ALEXIS DOMINGUEZ ALCUDIA
	Coordinador
	
	

2227649599

	C. JORGE REYES NEGRETE 
	Secretario Técnico
	
	2225301307

	C. CITLALI TAMAYO LINARES
	Representante de SIPINA
	
	2225475805


	C. IVAN CUATLE MINUTTI
	Vocal de Gobernación 
	
	2223567400

	C. PRISCILA MADRID HERNÁNDEZ
	Vocal de Salud
	
	2221060110
priscilamadri@outlook.com

	C. SAMUEL MATA RUBIO
	Vocal de Educación
	
	2224244622

	C. MARIA SOLEDAD SEVILLA ZAPATA
	Vocal del Sistema Municipal DIF
	
	2212034674


	C.  VALERIA LUNA VILLA 
	Vocal de Derechos Humanos
	
	2223963411

	C. ROSALINDA TOLEDO CASTELLANOS
	Vocal de Atención a la Mujer
	
	
2224524324

	C. CYNTHIA SANCHEZ MORENO
	Vocal Representante de Sector Salud
	
	5541400341

	C. MARLENE CANDIA FERNANDEZ
	Vocal Representante de Sector Salud
	
	2223247371

	C. TANIA ANGELICA ARTEAGA GOMEZ
	Vocal Representante de Organizaciones Civiles
	
	
2221947751

	C. ALICIA COLIENTE PRIETO
	Vocal Representante de Organizaciones Civiles
	
	
2224072745

	
C. NANCY TECUANHEY SANCHEZ
	Vocal Representante de Madres y Padres de Familia
	
	

2225691521

	
R. A. L
	Vocal Representante de las Adolescencias y Juventudes
	
	
2224428042

	
C. V. M.T. R
	Vocal Representante de las Adolescencias y Juventudes
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EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En ese sentido, integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, por lo que pregunto ¿algún Regidor, Regidora desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la voz la regidora Priscila Madrid Hernández.

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PRISCILA MADRID HERNÁNDEZ: Muchas gracias, Secretario. Muy buenas noches, saludo con mucho gusto a mis compañeras, compañeros integrantes de este Cabildo y a las personas que se encuentran siguiéndonos a través de redes sociales y de manera presencial. 
Quiero comentarles, compañeros, que algunos datos estadísticos. En México, lamentablemente, ocupamos el primer lugar a nivel mundial de embarazo en adolescentes, de acuerdo al INEGI, se reportan cada día en México más de mil niñas y adolescentes que dan a luz y en Puebla, sigue siendo un problema complejo. 
En nuestro Municipio de San Pedro Cholula, lamentablemente, ocupamos el décimo lugar de los Municipios en el estado de Puebla, con mayor tasa de embarazo en adolescentes. 
El GUMPEA, o Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, se desprende de una estrategia Nacional para la prevención del embarazo en adolescentes llamada ENAPEA y corresponde a una iniciativa Municipal que busca abordar y disminuir las tasas de embarazo en adolescentes, promoviendo la prevención, el acceso a la información y una educación sexual a jóvenes, niñas y adolescentes.
El embarazo en adolescentes afecta la salud, pone en riesgo la integridad y la vida de las jóvenes y adolescentes, la permanencia en las escuelas, la economía e ingresos presentes y futuros, así como el acceso a oportunidades recreativas, sociales, laborales, y afecta también su desarrollo humano. 
Desde el Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, que encabeza nuestra Presidenta Municipal Tonantzin Fernández, estamos comprometidos al llamado, a la acción, en colaboración con el Gobierno del Estado de Puebla, que encabeza nuestro gobernador Alejandro Armenta. 
Es por esto, compañeras y compañeros, que el día de hoy ponemos a su consideración la aprobación para la creación del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en el Municipio de San Pedro Cholula. Muchas gracias. 

VOTACION.

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas gracias, Regidora. ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? No habiendo más intervenciones someteré a votación de este cuerpo colegiado, el presente punto del orden día, y les solicito amablemente manifestar levantando la mano quienes se encuentren a favor del presente punto de acuerdo para la aprobación del Honorable Cabildo, sobre la Creación del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 
Presidenta después de recabar la votación, me permito informarle que es aprobado por UNANIMINIDAD de votos, el presente punto del orden del día. Visto lo anterior, las y los integrantes de este órgano Colegiado tienen a bien aprobar los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO. Se crea el Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA), como un Órgano Consultivo Auxiliar del Ayuntamiento, que tiene por objeto garantizar las funciones y el trabajo articulado y conjunto entre las instancias, mecanismos de referencia y canalización, la vinculación con programas sociales de diferente naturaleza, así como contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las y los adolescentes en el Municipio.

SEGUNDO. El Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA), será presidido por la Presidenta Municipal y contará con un Coordinador, un Secretario Técnico y siete Vocales; a saber, vocal de Salud, vocal de Educación, vocal del Sistema Municipal DIF, vocal de Atención a la Mujer, vocal Representante de Asociaciones Civiles, Representante de  Madres y Padres de Familia y vocal Representante de las Adolescencias y Juventudes, quienes serán designados por la Presidenta Municipal y en las Sesiones participarán con voz y voto. Se debe tomar vocal en consideración que, estos cargos serán honorarios. 

Como invitados especiales podrán participar representantes de las dependencias e Instituciones del orden Federal, Estatal o Municipal, en función de los temas de la agenda.

TERCERO. El Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GUMPEA) tendrá las siguientes funciones:

I.- Proponer al H. Ayuntamiento acciones, lineamientos y políticas de prevención del embarazo adolescente, que correspondan a las características culturales y valores propios de los habitantes del Municipio.
II.- Proponer y/o solicitar mejoras para los Servicios Municipales.
III.- Fomentar entre la población una cultura de prevención.
IV.- Identificar las necesidades de la población.
V.- Promover la participación de organismos Gubernamentales y no Gubernamentales.
VI.- Solicitar información estadística oportuna, para la toma de decisiones.
VII.- Priorizar programas y actividades orientadas de acuerdo a problemas de embarazo adolescente de cada localidad.
VIII.- Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la realización de acciones de Territorialización de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en adolescentes (ENAPEA) con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes del Municipio, en los aspectos de prevención de embarazo adolescente, proyecto de vida y Educación Integral en Sexualidad, con absoluto respeto a los Derechos humanos, específicamente a los Derechos Sexuales y Reproductivos.
IX.- Coordinar con la Dirección de Población el desarrollo de sus funciones.

CUARTO. El GUMPEA elaborará su Reglamento Interno, en el que se establecerán las normas de su organización y funcionamiento.

QUINTO. El coordinador del GUMPEA, junto con los integrantes que la presidenta designe, están comprometidos a:
I. Elaborar el Plan Anual de Trabajo, el cual una vez aprobado por todos los miembros del GUMPEA, debe ser enviado a la brevedad posible a la Dirección de Población.
II. Presentar un informe detallado cada fin de trimestre a la Dirección de población donde describan y evidencien las acciones realizadas en el Municipio. Deben enviarse al correo direccionpoblacion@puebla.gob.mx utilizando el formato que se le compartirá una vez que se realice la primera capacitación de Integración del GUMPEA.

SEXTO.  Una vez Instalado el GUMPEA, enviará el Directorio de las y los servidores públicos que lo integran. En caso de cambio o modificación de integrantes, el GUMPEA tendrá que informar a la Dirección de Población, con el fin de actualizar el presente Acuerdo.
	
OCTAVO PUNTO. 
Creación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:  En el siguiente Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, la Aprobación de la Creación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla, integrado de la siguiente manera: 
	CARGO
	NOMBRE

	Presidenta 
	Tonantzin Fernández Díaz

	Secretario Ejecutivo 
	Nohemí Luna Jiménez 

	Secretario Técnico 
	Samuel Mata Rubio 

	Secretario de Actas
	Gerardo Sernas Palacios 

	Vocal Público 
	Luis Miguel de la Rosa Bachbush

	Vocal Consultivo 
	Maira Toxqui Ramírez 

	Vocal Consultivo (Representante de Hospedaje)
	Issac Jiménez Peregrina / Hotel Casa Calli

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos y Bebidas). 
	Miguel Héctor Jiménez Santos / Salón Social y Hotel Tila

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos)
	Jorge Arturo Tepox Coria / Artesano 

	Vocal Consultivo (Representante de Tour de Operadores)
	Angélica Galindo Dib / Tip Tours 




EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Toda vez que ha sido enviado con antelación a las y los Regidores, se propone la dispensa de la lectura del presente punto del orden del día, favor de manifestarlo levantando la mano quienes se encuentren a favor de la dispensa.
Presidenta me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos, la dispensa del presente Punto del orden del día.


TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; al Honorable Cabildo, saber:

Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL LICENCIADA TONATZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO, LA APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:


	CARGO
	NOMBRE

	Presidenta 
	Tonantzin Fernández Díaz

	Secretario Ejecutivo 
	Nohemí Luna Jiménez 

	Secretario Técnico 
	Samuel Mata Rubio 

	Secretario de Actas
	Gerardo Sernas Palacios 

	Vocal Público 
	Luis Miguel de la Rosa Bachbush

	Vocal Consultivo 
	Maira Toxqui Ramírez 

	Vocal Consultivo (Representante de Hospedaje)
	Issac Jiménez Peregrina / Hotel Casa Calli

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos y Bebidas). 
	Miguel Héctor Jiménez Santos / Salón Social y Hotel Tila

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos)
	Jorge Arturo Tepox Coria / Artesano 

	Vocal Consultivo (Representante de Tour de Operadores)
	Angélica Galindo Dib / Tip Tours 



La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por virtud del cual la propuesta y en su caso aprobación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo , bajo los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, ligado a la Estrategia Nacional para el Fortalecimiento de los Pueblos Mágicos en el eje 1, línea de acción establecer un Consejo Consultivo Turístico en la localidad.

Objetivo específico: contribuir a la preservación del espacio turístico y el patrimonio cultural y natural de las localidades mediante una adecuada planeación turística.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, asimismo, que la competencia otorgada al Gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.

SEGUNDO. - Que el artículo señalado en el considerando que antecede, establece que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

TERCERO. - Que la Ley General de Turismo, en su artículo 10 fracción V, establece que corresponde a los Municipios la atribución de establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio.

Dicho Consejo será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente con derecho a voz;

CUARTO. - Que la Ley de Turismo del Estado de Puebla, establece en su artículo 18 fracción V, la atribución de los Ayuntamientos para establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;

QUINTO. - Que la Ley Orgánica Municipal, establece que dicha Ley es de orden público y de observancia general en los Municipios que conforman el Estado Libre y Soberano de Puebla, y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización en el ámbito municipal del territorio, la población y el Gobierno, así como dotar de lineamientos básicos a la Administración Pública Municipal, desarrollando las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado.

Asimismo, la Ley en comento establece la creación de diversos Consejos Municipales, entre los que destaca el relativo a materia turística.

SEXTO. - El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, ligado a la Estrategia Nacional para el Fortalecimiento de los Pueblos Mágicos en el eje 1, línea de acción establecer un Consejo Consultivo Turístico en la localidad.

SÉPTIMO. - Ante la carencia de desarrollo turístico en algunas regiones del Estado y la falta de oportunidades para producir satisfactores socioculturales y económicos, se hace necesario impulsar el turismo mediante la creación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo, el cual permitirá contar con una organización y coordinación para proponer y formular estrategias y acciones en materia turística; resaltando que las funciones y actividades del Ayuntamiento, deben estar encaminadas al fomento de la participación ciudadana, creando formas en que la ciudadanía pueda sumarse al esfuerzo para fortalecer el desarrollo turístico del Municipio.

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la creación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla, integrado de la siguiente manera:
	CARGO
	NOMBRE

	Presidenta 
	Tonantzin Fernández Díaz

	Secretario Ejecutivo 
	Nohemí Luna Jiménez 

	Secretario Técnico 
	Samuel Mata Rubio 

	Secretario de Actas
	Gerardo Sernas Palacios 

	Vocal Público 
	Luis Miguel de la Rosa Bachbush

	Vocal Consultivo 
	Maira Toxqui Ramírez 

	Vocal Consultivo (Representante de Hospedaje)
	Issac Jiménez Peregrina / Hotel Casa Calli

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos y Bebidas). 
	Miguel Héctor Jiménez Santos / Salón Social y Hotel Tila

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos)
	Jorge Arturo Tepox Coria / Artesano 

	Vocal Consultivo (Representante de Tour de Operadores)
	Angélica Galindo Dib / Tip Tours 



SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado de Puebla.

TERCERO. Cuando un integrante del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla, deje de ser parte de este Consejo Consultivo Municipal, se integrará a la persona que sea elegida por el mismo consejo.

Así lo acordó y firma
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL 2025




LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: A continuación, preguntaré a cada uno de las y los integrantes de este cuerpo de edilicio, si alguien quiere manifestarse al respecto de este punto del orden del día.
VOTACION.

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: No habiendo intervenciones procederé a la votación correspondiente.
Sírvanse favor   manifestar levantando la mano quienes se encuentren a favor del presente punto del orden del día.
Presidenta me permito informarle que es aprobado por UNANIMINIDAD de votos, el presente punto del orden del día.
Visto lo anterior, las y los integrantes del Cabildo tienen a bien aprobar los siguientes:

A C U E R D O S
PRIMERO. Se aprueba la creación del Consejo Consultivo Municipal de turismo de San Pedro Cholula, Puebla, integrado de la siguiente manera:


	CARGO
	NOMBRE

	Presidenta 
	Tonantzin Fernández Díaz

	Secretario Ejecutivo 
	Nohemí Luna Jiménez 

	Secretario Técnico 
	Samuel Mata Rubio 

	Secretario de Actas
	Gerardo Sernas Palacios 

	Vocal Público 
	Luis Miguel de la Rosa Bachbush

	Vocal Consultivo 
	Maira Toxqui Ramírez 

	Vocal Consultivo (Representante de Hospedaje)
	Issac Jiménez Peregrina / Hotel Casa Calli

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos y Bebidas). 
	Miguel Héctor Jiménez Santos / Salón Social y Hotel Tila

	Vocal Consultivo (Representante de Alimentos)
	Jorge Arturo Tepox Coria / Artesano 

	Vocal Consultivo (Representante de Tour de Operadores)
	Angélica Galindo Dib / Tip Tours 



SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado de Puebla.

TERCERO. Cuando un integrante del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla, deje de ser parte de este Consejo Consultivo Municipal, se integrará a la persona que sea elegida por el mismo consejo.


NOVENO PUNTO. 
Se expide el Reglamento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla.


EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En el siguiente punto del orden del día, corresponde la lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que Presenta la Presidenta Municipal, por virtud del cual se expide el Reglamento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Toda vez que se ha sido enviado a cada uno de las y los Regidores, se somete a consideración la dispensa de la lectura del mismo. ¿Quién se encuentre por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano? 
Presidenta, me permito informarle que se ha aprobado por mayoría de votos la dispensa de la lectura del presente punto del orden del día. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; al Honorable Cabildo, saber:

Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO, LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL, POR VIRTUD DEL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

DICTAMEN POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, asimismo, que la competencia otorgada al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.

SEGUNDO. - Que el artículo señalado en el considerando que antecede, establece que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

TERCERO. - Que la Ley General de Turismo, en su artículo 10 fracción V, establece que corresponde a los Municipios la atribución de establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio.
Dicho Consejo será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente con derecho a voz;

CUARTO. - Que la Ley de Turismo del Estado de Puebla, establece en su artículo 18 fracción V, la atribución de los Ayuntamientos para establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;

QUINTO. - Que la Ley Orgánica Municipal, establece que dicha Ley es de orden público y de observancia general en los Municipios que conforman el Estado Libre y Soberano de Puebla, y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización en el ámbito municipal del territorio, la población y el Gobierno, así como dotar de lineamientos básicos a la Administración Pública Municipal, desarrollando las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado.

Asimismo, la Ley en comento establece la creación de diversos Consejos Municipales, entre los que destaca el relativo a materia turística.

SEXTO. - El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, ligado a la Estrategia Nacional para el Fortalecimiento de los Pueblos Mágicos en el eje 1, línea de acción establecer un Consejo Consultivo Turístico en la localidad.

SÉPTIMO. - Ante la carencia de desarrollo turístico en algunas regiones del Estado y la falta de oportunidades para producir satisfactores socioculturales y económicos, se hace necesario impulsar el turismo mediante la creación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo, el cual permitirá contar con una organización y coordinación para proponer y formular estrategias y acciones en materia turística; resaltando que las funciones y actividades del Ayuntamiento, deben estar encaminadas al fomento de la participación ciudadana, creando formas en que la ciudadanía pueda sumarse al esfuerzo para fortalecer el desarrollo turístico del Municipio.

Por lo anteriormente expuesto, el H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla., en uso de las facultades que le confieren los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 fracción V de la Ley General de Turismo, 63 fracción IV, 105 fracciones III, XVIII y 106 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 17, 18 fracción V de la Ley de Turismo del Estado de Puebla, así como lo previsto en los artículos 4, 78 fracciones IV, V y XVIII, 79, 84, 88, 91, 188, 189, 190 y 191 fracción III de la Ley Orgánica Municipal, expide el siguiente:

REGLAMENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto crear y normar al Consejo Consultivo Municipal de Turismo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, en lo relativo a sus objetivos, atribuciones y régimen interior. 
Tendrá su domicilio en la cabecera Municipal de San Pedro Cholula, no siendo lo anterior obstáculo para que puedan sesionar en lugar distinto dentro del Municipio. 

Artículo 2. El Consejo Consultivo Municipal de Turismo es un órgano colegiado interinstitucional y plural, de asesoría y apoyo técnico del Municipio en materia de turismo, el cual sirve de instrumento de participación ciudadana y tendrá por objeto coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal en materia turística, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio.

 Artículo 3. Para efectos de este Decreto, se entenderá por Consejo, al Consejo Consultivo Municipal de Turismo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO

Artículo 4. El Consejo para el cumplimiento de su objeto tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer acciones de desarrollo turístico del Municipio, acordes con los planes y programas de los tres órdenes de Gobierno;
 
II. Fomentar la participación ciudadana del Municipio en las diversas acciones y programas que se tengan contemplados en el H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula

III. Dentro de su Plan Municipal de Desarrollo vigente, en materia de desarrollo turístico; 

IV. Fortalecer los lazos de solidaridad municipal en materia turística, así como la unidad de trabajo, entre autoridades y la sociedad en general, para detonar el desarrollo turístico del Municipio;

V. Analizar y discutir los problemas relacionados con el desarrollo turístico del Municipio;

VI.  Recibir propuestas e inquietudes por parte de los organismos y prestadores de servicios turísticos para revisar, analizar su viabilidad y en su caso, canalizarlos para su trámite a las instancias competentes;

VII. Realizar al presidente municipal, dentro del marco del Plan Municipal de Desarrollo vigente, propuestas de posibles acciones que contribuyan al fomento del turismo;

VIII. Coadyuvar cuando así le sea requerido y dentro del ámbito de sus facultades, con las acciones de promoción de la inversión turística del Municipio, tanto nacional como extranjera en proyectos turísticos del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla;

IX. Proponer proyectos y coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones, en las acciones encaminadas a desarrollar, incrementar y fortalecer el turismo en el Municipio;

X. Conocer y coadyuvar en su caso, en el diagnóstico de desarrollo turístico del Municipio;

XI. Emitir su opinión, en la construcción y selección de los indicadores de turismo;

XII. Designar y organizar las comisiones especiales de trabajo, mismas que serán integradas por participantes del propio Consejo;

XIII. Proponer al H. Ayuntamiento, criterios de desarrollo económico turístico sustentable, tanto para la actividad Municipal como para los particulares;

XIV. Elaborar un Programa Anual de Trabajo del Consejo, que contenga como mínimo: objetivo, metas, acciones a corto plazo y mediano plazo, entre otros; y

XV. Las demás que se desprendan de las disposiciones reglamentarias que le sean aplicables.

CAPÍTULO III
DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

Artículo 5. El Consejo estará integrado por:
I. Un Presidente Honorario, que será la persona titular de la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula Puebla. 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será la persona titular de la Secretaría de Turismo Municipal o análoga del H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula Puebla. 

III. Un Secretario técnico, que será invariablemente un funcionario público adscrito a la Secretaría de Turismo Municipal o análoga, que será nombrado por su Titular.

IV. Un Secretario de actas, que será invariablemente un funcionario Público adscrito a la Secretaría de Turismo Municipal o análoga, que será designado por su Titular.

V. Un Vocal del sector público, que será un representante de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Puebla, mismo que será designado por el Titular de la Dependencia.

VI. Seis vocales consultivos, que deberán ser ciudadanos responsables y comprometidos con la actividad turística del Municipio, o que por su trayectoria y experiencia conozcan la cultura, costumbres y tradiciones del Municipio. Serán nombrados por el Presidente Ejecutivo a propuesta de las cámaras, asociaciones, prestadores de servicios turísticos y/o cualquier organismo involucrado con la actividad turística del Municipio, así como por la ciudadanía y serán aprobados por el pleno del propio Consejo durante la primera sesión del Consejo, misma en la que se tomará protesta.

Los integrantes del Consejo contarán con voz y voto, sus cargos serán honoríficos, por tanto, no recibirán retribución o emolumento alguno por su desempeño. 

Los vocales durarán en su encargo un año que podrá ser prorrogable, debiendo ratificarse su permanencia por el Pleno del Consejo. 

Las ausencias del Presidente Honorario invariablemente, serán sustituidas por el Presidente Ejecutivo, quien podrá designar por escrito un suplente. 

Cada integrante del Consejo podrá designar un suplente que lo sustituya en sus ausencias, quien tendrá las mismas atribuciones de aquél; la designación y en su caso, sustitución de los suplentes, deberá hacerse del conocimiento del Presidente Ejecutivo por escrito del propietario correspondiente.

El Presidente Ejecutivo podrá invitar a las sesiones del Consejo, a los funcionarios de las dependencias y entidades de los tres órdenes de Gobierno que tengan competencia específica en algún tema o asunto relacionado con la actividad turística; asimismo, a aquellas personas, organizaciones e instituciones cuya actividad sea afín a los objetivos del Consejo y que por su demarcación territorial estén involucradas en asuntos relacionados con el turismo. 
Antes de que termine el ejercicio de sus funciones, en el H. Ayuntamiento del Municipio, la Presidenta Ejecutiva convocará y presidirá una Sesión de Consejo; mediante la cual deberá informar acerca de las actividades del Consejo.

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO

Artículo 6. El Presidente Honorario tendrá las siguientes atribuciones:

I.  Presidir las sesiones del Consejo;

II.  Asistir a las sesiones que realice el Consejo en el que podrá designar a un representante;

III.  Informar al Consejo de los asuntos de su competencia que considere de relevancia para la actividad turística;

IV.  Emitir voto de calidad en caso de empate o controversia, cuando se efectúe alguna votación en el seno del Consejo;

V.  Proponer acciones que conjuntamente con el Municipio mejoren la calidad turística del lugar; y

VI.  Las demás que se requieran para el buen funcionamiento del Consejo y que otros ordenamientos le confieran.

Artículo 7. La Presidenta Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones:

I.  En caso de ausencia del Presidente Honorario, presidir las sesiones del Consejo, con todas las facultades al efecto;

II.  Emitir los nombramientos del Secretario Técnico, Secretario de Actas, vocal del sector público y vocales consultivos;

III.  Informar periódicamente al Presidente Honorario acerca de las actividades del Consejo;

IV.  Someter a la consideración del Consejo los temas a tratar en cada sesión;

V.  Proponer al Consejo las invitaciones a otras dependencias y entidades Federales, Estatales y/o Municipales, así como a los sectores social y privado, cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar en alguna sesión, o bien porque sus conocimientos, experiencia y reconocida capacidad puedan aportar elementos para enriquecer los trabajos del Consejo;

VI.  Dar a conocer al Consejo, el programa de Desarrollo Turístico;
	
VII.  Proponer las acciones que debe llevar a cabo el Consejo dentro del marco de sus facultades y obligaciones;

VIII.  Presentar al Consejo cualquier iniciativa encaminada al cumplimiento de sus objetivos;

IX.  Supervisar las funciones y el trabajo de las Comisiones Especiales de Trabajo del Consejo;

X.  Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo;

XI.  Convocar a las reuniones de las Comisiones Especiales de Trabajo con fines de investigación, análisis, gestión y evaluación;

XII.  Informar al Consejo del desarrollo de los trabajos efectuados por las Comisiones Especiales de Trabajo; 

XIII.  Rendir un informe anual de los avances y logros obtenidos en materia de Turismo, de acuerdo al Programa Anual de Trabajo; y

XIV.  Las demás que se requieran para el buen funcionamiento del Consejo, y que otros ordenamientos le confieran.

Artículo 8. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:

I.  Elaborar y notificar las convocatorias a los miembros del Consejo para las reuniones ordinarias y extraordinarias;

II.  Proponer el Orden del Día en acuerdo con el Presidente Ejecutivo del Consejo;

III.  Recibir las propuestas, que serán puestas a consideración del Consejo;

IV. Turnar al Presidente Ejecutivo, las propuestas presentadas y aprobadas por el Consejo;

V.   Fungir como enlace, con las diversas dependencias o entidades de la administración pública, para el logro de los objetivos del Consejo;

VI. Turnar a las Comisiones Especiales de Trabajo los asuntos que le encomiende el Consejo;

VII.  Preparar la documentación correspondiente para la celebración de las sesiones; 

VIII.  Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo para corroborar su debida ejecución e informar de ello al Presidente Ejecutivo;

IX.  Elaborar el informe anual de los avances y logros obtenidos en materia de Turismo, de acuerdo al Programa Anual de Trabajo; 

X.  Recibir y analizar las conclusiones correspondientes de las Comisiones Especiales de Trabajo, y rendir un informe de éstas al Presidente Ejecutivo;

XI.  Coordinar las funciones y el trabajo de las Comisiones Especiales de Trabajo del Consejo;

XII.  Mantener actualizada toda la información que el Consejo requiera;

XIII.  Vigilar, tramitar y resguardar bajo su responsabilidad la correspondencia, así como el archivo documental del Consejo; y 

XIV.  Enlazar al Presidente Ejecutivo con las Comisiones Especiales de Trabajo o grupos de trabajo;

XV.  Las demás que le encomiende el Presidente Honorario o el Presidente Ejecutivo y sean necesarias para el buen funcionamiento del Consejo.

Artículo 9. El Secretario de Actas tendrá las siguientes atribuciones:

I.  Levantar el acta de cada una de las sesiones, ordinarias y extraordinarias del Consejo y recabar las correspondientes firmas; 

II.  Asistir a las Sesiones del Consejo; 

III.  Proponer al Consejo lo que considere necesario para optimizar sus objetivos.

Artículo 10. El Vocal Público tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asistir y participar en las Sesiones del Consejo;

II. Proponer al Consejo acciones que fomenten el desarrollo turístico del Municipio;

III. Proponer ante el Consejo el desarrollo de temas y estudios, así como informar de las actualizaciones en materia turística de las que tenga conocimiento, tendientes a cumplir con los objetivos del Consejo;

IV. Opinar acerca de las acciones y programas que lleve a cabo el Consejo; y

V. Solicitar informes de resultados de los acuerdos tomados por el Consejo.

Artículo 11. Los Vocales Consultivos tendrán las siguientes facultades:
I. Asistir y participar en las sesiones del Consejo;

II. Ejecutar los trabajos de la Comisión que le sea asignada por el Consejo;

III. Proponer al Consejo, proyectos con el objetivo de mejorar la actividad turística en el Municipio;

IV. Las demás que le señale el Presidente Honorario o el Presidente Ejecutivo. 

CAPÍTULO V
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO

Artículo 12. El Consejo sesionará de manera ordinaria por lo menos tres veces al año, para revisar, evaluar y dar seguimiento a las acciones, proyectos y programas en favor del Desarrollo Turístico que se lleven a cabo en el Municipio.
Asimismo, sesionará de manera extraordinaria en cualquier momento que se requiera a juicio de la Presidenta Ejecutiva, para atender de manera rápida y eficaz cualquier asunto relacionado con el Consejo.
 Artículo 13. El Secretario Técnico expedirá y enviará las convocatorias cuando menos 5 días hábiles previos a la fecha de la celebración de las sesiones ordinarias, y un día hábil antes para el caso de sesiones extraordinarias, con la salvedad de que en estas últimas pueda convocarse el mismo día en situaciones urgentes.
Las convocatorias deberán indicar la fecha, hora y lugar en que se desarrollará la sesión que corresponde. 
A la convocatoria se le acompañará el Orden del Día y la información documental que vaya a ser objeto de análisis, discusión y acuerdo.
Artículo 14. Para que las sesiones del Consejo tengan validez, deberá contar con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de los integrantes, en los que invariablemente deberá asistir el Presidente Ejecutivo y el Secretario Técnico, o en su caso, sus suplentes.
Para la aprobación de los asuntos planteados en el Consejo se requiere el voto de la mitad más uno de los integrantes del mismo que asistan a la sesión, en caso de empate el Presidente Honorario tendrá el voto de calidad.

CAPÍTULO VI
DE LAS COMISIONES ESPECIALES DE TRABAJO
Artículo 15. Para llevar a cabo de manera eficiente los acuerdos tomados por el Consejo, se crearán las Comisiones Especiales de Trabajo necesarias, cuyo objeto será el estudio, y/o evaluación de los Proyectos que se presenten en las Sesiones del mismo.

Artículo 16. El Consejo conformará cada Comisión, y establecerá sus atribuciones específicas.

Las Comisiones Especiales de Trabajo deberán celebrar cuantas veces sea necesario, sesiones para el desarrollo y operación de sus objetivos. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y en caso de empate, el coordinador de cada comisión tiene voto de calidad.

De las sesiones celebradas, se levantará el acta o minuta respectiva, misma que deberá ser firmada por todos los integrantes, y se enviará al Secretario Técnico del Consejo.

CAPÍTULO VII
DE LAS PROPUESTAS DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES

Artículo 17. Las propuestas de puestas a consideración del Consejo, podrán ser presentadas por cualquier integrante de éste, y deberán contener los siguientes elementos: 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

a) Nombre del proyecto; 
b) Localización del proyecto; 
c) Monto requerido para el desarrollo del proyecto; y 
d) Participantes para la obtención del monto requerido. 

II. OBJETIVO DEL PROYECTO: 

a) Introducción (breve descripción del proyecto-memoria descriptiva); 
b) Fundamento turístico de la idea del proyecto; 
c) Aspectos técnicos del proyecto; y 
d) Servicios relacionados al proyecto. 

III. VENTAS PROYECTADAS. 

IV. COSTOS: 
a) Detalle de las inversiones necesarias para la puesta en marcha del proyecto, incluyendo la inversión en promoción y los costos generales del mismo. 

V. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS QUE GENERARÁ EL PROYECTO:
a) Estimar conforme al proyecto, los impactos que generará el mismo en los diferentes ámbitos. 
VI. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE.
Artículo 18. Para que las propuestas sean sometidos al análisis del Consejo, deberán ser presentadas por escrito y por triplicado, por conducto del Secretario Técnico, rubricados por él o por los autores del mismo, con 10 días hábiles de anticipación, anteriores a la celebración de la sesión ordinaria o extraordinaria correspondiente, con la finalidad de considerarlas en el orden del día, mismas que deberán ser acompañadas de la documentación soporte (técnica, contable, jurídica, etc.) que faciliten su estudio.
Se le otorgará al autor o autores un término de treinta minutos para exponerlo en la sesión del Consejo correspondiente.

Artículo 19. En caso de que los, proyectos presentados al Consejo, no sean aprobados en la sesión donde se expongan, se podrá otorgar un término de quince días naturales para su revisión, y deberán fijar en su caso, una nueva fecha para presentarlos ante el Consejo. 

Si el proyecto es rechazado nuevamente, el Consejo determinará por escrito la inviabilidad del mismo.

Artículo 20. Todos los documentos que formen parte de los proyectos serán responsabilidad de quien los presente; los integrantes del Consejo, podrán en cualquier momento o por cualquier medio que consideren pertinente, verificar la veracidad de los datos contenidos en el mismo y hacer, en su caso, las aclaraciones procedentes.

Artículo 21. La opinión favorable que emita el Consejo, respecto de los proyectos sometidos a consideración, tendrán el carácter estricto de propuesta y estarán supeditados a la suficiencia presupuestal del H. Ayuntamiento.

La viabilidad de los Proyectos presentadas al Consejo; independientemente de su aprobación por parte del mismo, dependerá de la suficiencia presupuestaria con la que cuente la Secretaría o Dirección de Turismo de Turismo del H. Ayuntamiento del Municipio de San pedro Cholula, Puebla.
T R A N S I T O R I O S
Primero. - El presente reglamento es aprobado por el Cabildo y entrará en vigor y surtirá efectos legales a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
Segundo. - Para la instalación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo, se establece un plazo de 30 treinta días a partir de la publicación del presente decreto.
Tercero. - Cualquier duda que se suscite respecto a la interpretación del presente Reglamento, en cuanto a su formalización, instrumentación y cumplimiento, se sujetará y será resuelto por el H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; a través de la opinión de la Presidenta Municipal. 
Cuarto. -  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.
La Presidenta Municipal dispondrá se publique, circule y observe.

Así lo acordó y firma
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL 2025




LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: ¿Algún Regidor o Regidora desea hacer alguna manifestación respecto a este punto del orden del día? Presidenta tiene el uso de la voz. 
EN USO DE LA PALABRA LA C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNCIPAL: Gracias. Muy buenas noches otra vez, compañeras, compañeros. Únicamente para comentarles que ponemos a su consideración este Reglamento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo. 
Para San Pedro Cholula, es de vital importancia seguir fomentando el turismo a nivel Nacional a nivel incluso salir fuera de las de nuestro país es importante que digamos que hoy estamos trabajando muy fuerte para completar una carpeta para poder consolidar a San Pedro Cholula, nuevamente como uno de los atractivos turísticos más importantes a nivel Estatal y Nacional y bueno pues hoy ponemos a su consideración, este reglamento del Consejo Consultivo que hace unos momentos fue aprobado, por todos los integrantes del Consejo Consultivo donde se encuentran Regidoras, donde se encuentran la Secretaria de Turismo, Dirección de Turismo, Desarrollo Económico, donde también se encuentran justo representantes de hospedaje, representantes del sector restaurantero, representantes de artesanos, representantes de operadores con el objetivo de poder escuchar a los restauranteros, a los hoteleros, a los prestadores de servicios con el objetivo de que podamos generar mayores estrategias a favor del turismo en San Pedro Cholula, así que hoy en San Pedro Cholula, estamos pues dando este paso importante de constituir nuestro Consejo Consultivo, aprobar también el Reglamento del Consejo Consultivo Municipal y seguir escuchando a tanto restauranteros, hoteleros, prestadores de servicio; porque hoy lo que queremos es seguir impulsando el turismo con el objetivo de que haya una mayor de rama económica en nuestro Municipio, así que agradezco nuevamente a la Secretaría de Turismo, a las direcciones por generar este Reglamento y bueno, ponerlo a su consideración de todas y de todos. Muchas gracias.

VOTACION.

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas gracias Presidenta. ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? No habiendo más intervenciones, someteré a votación de este cuerpo colegiado el presente punto del orden del día. 
Les solicito, amablemente, sírvanse manifestar levantando la mano, quienes se escuchen a favor que se expida el reglamento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de San Pedro Cholula, Puebla.
Presidenta, me permito informarle que después de recabar la respectiva votación, es aprobado por unanimidad de votos el presente punto del orden del día y visto lo anterior las y los integrantes del Honorable Cabildo tienen a bien aprobar los siguientes acuerdos: 
A C U E R D O S
Primero. - El presente reglamento es aprobado por el Cabildo y entrará en vigor y surtirá efectos legales a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
Segundo. - Para la instalación del Consejo Consultivo Municipal de Turismo, se establece un plazo de 30 treinta días a partir de la publicación del presente decreto.
Tercero. - Cualquier duda que se suscite respecto a la interpretación del presente Reglamento, en cuanto a su formalización, instrumentación y cumplimiento, se sujetará y será resuelto por el H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; a través de la opinión de la Presidenta Municipal. 
Cuarto. -  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.
La Presidenta Municipal dispondrá que se publique, se observe y se circule.


DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA
Aprobación de la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024 – 2027, para el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En el siguiente punto del orden del día corresponde Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo por virtud del cual la Ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, somete a consideración la aprobación de la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024 – 2027, para el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Toda vez que ha sido circulado a las y los Regidores pregunto y solicito sírvanse manifestarlo levantando la mano quien se encuentre  a favor de la dispensa  de la lectura del presente punto del orden del día.
Presidenta me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos, la dispensa de la lectura del presente orden del día. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y al Honorable Cabildo, se les hace saber:
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DEL ACUERDO QUE PROPONE SE APRUEBE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD) 2024-2027 PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I primer párrafo, II primer y segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 primer párrafo, 103 primer párrafo, 105 fracción III y 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 5 fracción II y último párrafo, 9 fracción II, 11 fracciones I, II y III, 45, 73, 74 y 75 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 3, 78 fracciones I, IV y VI, 79, 84, 88, 89, 91, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 113 de la Ley Orgánica Municipal; someto para su discusión a este cuerpo colegiado el presente dictamen, a fin de que sea aprobada la actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; de acuerdo a los siguientes: 
ANTECEDENTES
I. Que, con fecha del 14 de noviembre de 2024; se llevó a cabo la instalación, así como la cuarta sesión ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, en lo sucesivo COPLADEMUN en el ejercicio fiscal 2024.
II. Que, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, para el periodo 2024-2027, fue instalado en tiempo y formas legales el día 14 de noviembre de dos mil veinticuatro, con lo que se dio debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley Orgánica Municipal. 
III. Que, en sesión de Cabildo celebrada el día 15 de enero de 2025, fue aprobado el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, para el periodo 2024-2027, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 114 de la Ley Orgánica Municipal, que obligan a los ayuntamientos a conducir la Planeación del Desarrollo Municipal de manera democrática y conforme a los principios de legalidad y eficacia. 
IV. Que, el Plan Estatal de Desarrollo 2024–2030 del Estado de Puebla fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de la asamblea plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), celebrada el día 11 de abril de 2025, y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 9 de mayo de 2025, constituyéndose en el instrumento rector de la política pública estatal para el periodo 2024–2030, con pleno apego a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 
V. Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2025, tras su aprobación por la Cámara de Diputados, conforme a lo dispuesto por los artículos 26 y 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en él se establecen los cuatro ejes generales y los tres ejes transversales que orientarán la política pública federal para dicho periodo.
VI. Que, derivado de la publicación del Plan Estatal de Desarrollo 2024–2030 del Estado de Puebla y del proceso de formulación del Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, resultó necesaria la actualización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) de San Pedro Cholula, Puebla 2024-2027, con el objetivo de garantizar su debida alineación a los ejes estratégicos, objetivos prioritarios y metas de dichos instrumentos de planeación, asegurando una gestión pública coordinada, eficaz y en concordancia con la política nacional y estatal de desarrollo. 
VII. Que, por instrucciones de la C. Presidenta Municipal, Tonantzin Fernández Díaz, se ha actualizado el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024-2027 de San Pedro Cholula, Puebla, en cumplimiento con la normativa aplicable y los siguientes: 
CONSIDERANDOS
I. Que, los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica, manejarán su patrimonio conforme a la ley y administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará por los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la legislatura del estado establezca a favor de aquéllos; y serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, que tendrá la facultad de cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la federación y del estado, así como de los ordenamientos municipales; expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, llevando a cabo el respectivo proceso reglamentario que comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión, aprobación y publicación, que regulen en las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II párrafos primero y segundo, de la constitución política de los estados unidos mexicanos; 103, párrafo primero y 105, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 fracciones I, III y IV, 79 primer párrafo y 84 de la Ley Orgánica Municipal. 
II. Que, la fracción II del artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, señalan que son facultades y obligaciones de la presidenta municipal, entre otras cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas. 
III. Que, las actividades de la administración pública municipal se encauzarán en función de la planeación democrática del desarrollo municipal, la cual es obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para hacer más eficaz el desempeño de la responsabilidad de los ayuntamientos, sus dependencias y sus entidades administrativas, en relación con el desarrollo integral del Municipio, debiendo tender en todo momento a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en las leyes vigentes, así como servir a los altos intereses de la sociedad, con base en el principio de la participación democrática de la sociedad, a través de foros de consulta, órganos de participación ciudadana y demás mecanismos que para tal efecto prevean y rijan la ley y los ordenamientos municipales, al igual que las etapas y los productos del propio proceso de planeación, conforme a lo establecido por los artículos 101, 102, 103 y 108 de la Ley Orgánica Municipal. 
IV. Que el artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal, establece que, las personas titulares de las presidencias municipales tienen las siguientes atribuciones: 1. vigilar la implementación del Sistema Municipal de Planeación Democrática en el ámbito de su competencia; 2. conducir el proceso de planeación en los Municipios tomando en consideración la participación social, de conformidad con los dispuestos en la ley de planeación para el desarrollo del Estado de Puebla; 3. instruir la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y someterlo a aprobación del ayuntamiento; 4. implementar el sistema de evaluación del desempeño para atender el Plan Municipal de Desarrollo. 
V. Que, los artículos 104 y 105 de la Ley Orgánica Municipal disponen que el Municipio contará con un plan de desarrollo municipal, como instrumento para el desarrollo de integral de la comunidad, en congruencia con los planes regional, estatal y nacional de desarrollo, el cual contendrá como mínimo objetivo generales, estrategias, metas, prioridades de desarrollo integral del Municipio, previsiones sobre los recursos asignados para tales fines, instrumentos, responsables, plazos de su ejecución, lineamientos de política global, sectorial y de servicios municipales; además establecerá los programas de la administración pública municipal, cuyas previsiones referirán al conjunto de las actividades económicas y sociales y regirán el contenido de los programas y subprogramas operativos anuales. 
VI. Que, el Plan Municipal de Desarrollo tendrá los objetivos de atender las demandas prioritarias de la población; propiciar el desarrollo armónico del Municipio; asegurar la participación de la sociedad en las acciones del Gobierno municipal; vincularlo con los planes de desarrollo regional, estatal y federal; aplicar de manera racional los recursos financieros para su cumplimiento así como de los programas; apoyar a personas con discapacidad para su inclusión a las actividades productivas y culturales en los sectores público, privado y social; y prever las acciones necesarias para impulsar el desarrollo económico y social del Municipio; como lo establece el artículo 107 de la Ley Orgánica Municipal. 
VII. Que, es prioridad para esta administración municipal una planeación responsable y ordenada en la que se privilegien grandes proyectos en beneficio de las y los Cholultecas. 
VIII. Que, conforme a lo previsto en los artículos 5 fracción II y último párrafo y 37 de la ley de planeación para el desarrollo del Estado de Puebla, los ayuntamientos, como sujetos obligados, deberán sujetarse a los principios y disposiciones contenidas en los ordenamientos aplicables y a la citada ley de planeación, en consecuencia, la estructura de los documentos rectores y derivados del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, está integrado por, cinco ejes rectores: 
1. San Pedro Cholula, más seguro y más justo: un compromiso con la tranquilidad y la justicia para todas las familias.
2. San Pedro Cholula, más próspero y con crecimiento económico: un impulso decidido al turismo, el emprendimiento y la creación de empleos dignos. 
3. San Pedro Cholula, más justo con bienestar y equidad: una apuesta por el bienestar y la igualdad para cada persona. 
4. San Pedro Cholula, ordenado y sustentable: un enfoque que prioriza la armonía entre el desarrollo y el cuidado del medio ambiente. 
5. San Pedro Cholula, Gobierno honesto, participativo e incluyente: una administración cercana, transparente y comprometida con la ciudadanía. 
IX. y que, por lo anteriormente expuesto y fundamentado, se somete a la consideración de este Honorable Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I primer párrafo, II primer y segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 primer párrafo, 103 primer párrafo, 105 fracción III y 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 5 fracción II y último párrafo, 9 fracción II, 11 fracciones I, II y III, 45, 73, 74 y 75 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 3, 78 fracciones I, IV y VI, 79, 84, 88, 89, 91, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 113 de la Ley Orgánica Municipal; se aprueba por parte de este Honorable Cabildo la actualización en su versión abreviada del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de San Pedro Cholula, Puebla, en los términos redactados en el considerando IX del punto de acuerdo, el cual respeta la legislación aplicable, detallando en el anexo único el documento específico que se acompaña y que fue aprobado. 

SEGUNDO.  Se instruye a la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, para que, en ejercicio de sus funciones, realice todos y cada uno de los trámites necesarios, a efecto de que el Plan Municipal de Desarrollo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla 2024 -2027 en su versión abreviada, sea remitido al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

TERCERO.  La ejecución de los programas y proyectos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, estará sujeta a la disponibilidad presupuestal vigente. 
CUARTO. La vigencia del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 será por el periodo Constitucional para el cual fue electo el actual Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

QUINTO. Cualquier reforma o adición al Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, será realizada conforme a la legislación aplicable.

Así lo acordó y firma
San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de julio del 2025.


LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ.
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.


EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En ese sentido, integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, por lo que pregunto ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

VOTACION.

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: No habiendo  intervenciones someteré a votación de este Cuerpo Colegiado, el presente punto del orden día, y les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano quienes se encuentren a favor.
Presidenta me permito informarle que es aprobado por UNANIMINIDAD de votos, el presente punto del orden del día, y visto lo anterior, las y los integrantes del Cabildo tienen a bien aprobar los siguientes:
A C U E R D O S
PRIMERO. Se aprueba por parte de este Honorable Cabildo la actualización en su versión abreviada del Plan Municipal de Desarrollo 2024 -2027 de San Pedro Cholula, Puebla, en los términos redactados en el considerando IX del punto de acuerdo, el cual respeta la legislación aplicable, detallando en el anexo único el documento específico que se acompaña y que fue aprobado. 

SEGUNDO.  Se instruye a la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, para que, en ejercicio de sus funciones, realice todos y cada uno de los trámites necesarios, a efecto de que el Plan Municipal de Desarrollo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla 2024-2027 en su versión abreviada, sea remitido al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

TERCERO.  La ejecución de los programas y proyectos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, estará sujeta a la disponibilidad presupuestal vigente. 

CUARTO. La vigencia del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 será por el periodo Constitucional para el cual fue electo el actual Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

QUINTO. Cualquier reforma o adición al Plan Municipal de Desarrollo 2024 -2027, será realizada conforme a la legislación aplicable.

DECIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA
Ampliación del tiempo para la recepción de requisitos y entrega de cheques de los programas “Becas para Jóvenes Estudiantes, 2025” y “Becas para Jóvenes Deportistas 2025.

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En el siguiente punto del orden del día corresponde a la aprobación de la ampliación del tiempo para la recepción de requisitos y entrega de cheques de los programas becas para jóvenes estudiantes 2025 y becas para jóvenes deportistas 2025.

A continuación, someteré a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura del presente punto del orden del día. Quién se encuentra por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano.

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo. 


TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; al Honorable Cabildo, saber:

Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente:


PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DIAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA AMPLIACIÓN DE TIEMPO PARA LA RECEPCIÓN DE REQUISITOS Y ENTREGA DE CHEQUES DE LOS PROGRAMAS “BECAS PARA JÓVENES ESTUDIANTES, 2025” Y “BECAS PARA JÓVENES DEPORTISTAS, 2025”.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reglas de Operación del Programas “Becas para Jóvenes Estudiantes, 2025” y Reglas de Operación del Programas “Becas para Jóvenes Deportistas, 2025”.

En virtud del cual se aprueba la ampliación e tiempo para la recepción de requisitos y entrega de cheques de los programas “Becas para Jóvenes Estudiantes, 2025” Y “Becas para Jóvenes Deportistas, 2025” bajo los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S
I.  El H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula, en su compromiso con el bienestar y desarrollo de la juventud, ha implementado los programas "Becas para Jóvenes Estudiantes, 2025" y "Becas para Jóvenes Deportistas, 2025", con el objetivo de apoyar a los estudiantes en su formación académica y a los deportistas en el impulso de su desarrollo en diferentes disciplinas deportivas.
II.  Ambas convocatorias establecen, dentro de sus Reglas de Operación, los requisitos específicos que los solicitantes deben cumplir, así como los plazos para la recepción de la documentación correspondiente. Sin embargo, se ha identificado que diversos interesados no han logrado reunir toda la documentación necesaria dentro de los plazos originalmente establecidos, debido a factores ajenos a su control.
III. Las Reglas de Operación de los programas mencionados prevén la posibilidad de ajustes a los plazos establecidos, con el fin de garantizar el acceso equitativo a los recursos para todos los ciudadanos que cumplan con los requisitos. En este sentido, se considera pertinente ampliar el plazo para la recepción de requisitos, con el propósito de permitir una mayor participación de los jóvenes del municipio en estos programas.
IV. En virtud de lo anterior, se considera que la ampliación del plazo es una medida necesaria para facilitar que más jóvenes Cholultecas puedan beneficiarse de las becas, tanto en el ámbito académico como en el deportivo, contribuyendo así al desarrollo integral de nuestra comunidad.
C O N S I D E R A N D O S
Que los programas de becas representan un instrumento fundamental para apoyar la permanencia, desarrollo y superación de estudiantes y deportistas en nuestro municipio, y que su correcta implementación tiene un impacto directo en la equidad de oportunidades y en el fortalecimiento del tejido social; se reconoce la importancia de ampliar su cobertura a fin de beneficiar a un mayor número de personas que, por diversas circunstancias, no lograron integrarse durante el periodo inicial de registro.
Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Punto de acuerdo que presenta la Lic. Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual someto a consideración del Honorable Cabildo la ampliación del tiempo para la recepción de requisitos y entrega de cheques de los programas “Becas para Jóvenes Estudiantes, 2025” y “Becas para Jóvenes Deportistas, 2025”.
Así lo acordó y firma
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL 2025



LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.


VOTACION.
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En este sentido pregunto a las y los integrantes de este Honorable Cabildo si alguien desea hacer uso de la palabra, no habiendo intervenciones someteré a votación de este Cuerpo Colegiado el presente punto del orden del día y le solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano quienes se encuentren a favor del presente punto de acuerdo.

Visto lo anterior Presidenta me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos y visto lo anterior las y los integrantes del Honorable Cabildo tienen a bien aprobar los siguientes acuerdos:

A C U E R D O
UNICO: Se aprueba el punto de acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San Pedro de Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la ampliación de tiempo para la recepción de requisitos y entrega de cheques de los Programas Becas para Jóvenes Estudiantes 2025 y Becas para Jóvenes Deportistas 2025.

EL QUE SUSCRIBE, JOSE ALEXIS DOMINGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, CERTIFICO QUE LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2025. LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.- SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 10 DE JULIO DE 2025.- RÚBRICA.

ATENTAMENTE. SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JULIO DE 2025. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, CHOLULA, PUEBLA. RÚBRICA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
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